
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 13 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las once horas del martes veinte de junio de 
dos mil diecisiete, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este 
Instituto para llevar a cabo la sesión extraordinaria del Consejo General, se 
reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos: --------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Yari Zapata López Consejera electoral 
René Palomares Mendívil Consejero electoral 
María Dolores López Loza Consejera electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario ejecutivo 
Jorge Arturo Espadas Galván Representante propietario del PAN 
Miriam Cabrera Morales Representante suplente del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Jesús Antonio Torres Díaz Representante suplente del PT 
Luis Nicolás Mata Valdez Representante suplente de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Paulo Sergio Hernández Alonso Representante propietario de ES 
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. ------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------ 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se aprueba la reorganización administrativa del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y se modifica su 
organigrama, lo mismo que el tabulador de remuneraciones del 
personal de la Rama Administrativa y se propone la modificación al 
Catálogo de Cargos y Puestos del personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional.----------------------------------------------------------------------  
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se modifica el tabulador de remuneraciones 
correspondientes al año dos mil diecisiete del personal eventual del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ----------------------------------  
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VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se crea e integra la Autoridad Conciliadora del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ----------------------------------  

 
VII. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día. --------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Yari Zapata López manifiesta: 
“Gracias buenos días. En el punto cuatro habría que hacer la precisión al 
nombre correcto como está en el proyecto de acuerdo, que es en el cuarto 
renglón, del punto cuarto, dice: de remuneraciones del personal de la Rama 
Administrativa y se propone la modificación al Catálogo de Cargos y 
Puestos, que es como está el proyecto de acuerdo”. --------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera. ¿Alguien tiene algún comentario respecto de la propuesta de la 
consejera o algún otro? Si no es así, someto a votación de consejeras y 
consejeros el orden del día con la aclaración que hizo la consejera electoral 
Yari Zapata; si aprueban el orden del día, por favor levanten su mano 
consejeras y consejeros”. --------------------------------------------------------------------  
 
El orden del día resulta aprobado por unanimidad de votos. ----------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el secretario ejecutivo da 
cuenta de la misma:----------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con el acuse de recibo del oficio número SE/235/2017 del nueve 
de mayo del presente año, signado por el de la voz, con el carácter de 
Secretario Ejecutivo, mediante el cual remito al Director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, copia certificada de los recibos oficiales expedidos por el 
Departamento de Recepción de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, el ocho 
de mayo del año en curso, relacionados con las resoluciones 
INE/CG781/2015 e INE/CG88/2015 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere, e incorporar el acuse de recibo al expediente respectivo. --  
 
Segunda. Con el oficio número INE/UTF/DRN/8266/2017 del veinticinco de 
mayo del presente año, suscrito por el contador público Eduardo Gurza 
Curiel, Director de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el veintinueve 
de mayo del año en curso, mediante el cual manifiesta que en atención al 
oficio SE/229/2017 signado por el de la voz, respecto a las vistas ordenadas 
en las conclusiones seis y ocho de la resolución INE/CG806/2017 del 
Partido Acción Nacional, el Instituto Nacional Electoral consideró hacer del 
conocimiento a este Instituto para efecto de salvaguardar algún 
procedimiento previsto en la normativa local o alguna facultad por parte del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, por lo que adjunta en medio 
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magnético el soporte documental de las conclusiones en comento. 
Asimismo, señala que por lo que respecta a lo determinado en el 
considerando 18.2.12, inciso f), conclusión 15 de la resolución 
INE/CG820/2017, referente a MORENA, el alcance de la vista ahí ordenada 
tiene por finalidad que este Instituto, en el ámbito de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en específico de las contenidas en los artículos 
356, fracción I y 361 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, de inicio a un procedimiento ordinario 
sancionador con el fin de determinar si la conducta imputada al instituto 
político sancionado, consistente en la omisión de editar por lo menos una 
publicación trimestral de divulgación y otra semestral de carácter teórico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso h) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y su correlativo 
33, fracción VIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, debe o no ser objeto de infracciones 
administrativas en términos de la normativa electoral local vigente. Se 
acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e 
incorporar el oficio de cuenta al expediente respectivo, en virtud de que el 
treinta y uno de mayo del año en curso el Secretario Ejecutivo remitió al 
titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este 
Instituto, copias certificadas de los oficios números 
INE/UTF/DRN/8266/2017 e INE/UTVOPL/3554/2017, así como discos 
compactos que contienen los dictámenes consolidados y las resoluciones 
concernientes a la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del 
Partido Acción Nacional y MORENA, correspondiente al ejercicio dos mil 
quince, con la finalidad de atender lo señalado en el oficio de cuenta. ---------  
 
Tercera. Con el oficio número CEVGRE/020/2017 del primero de junio del 
presente año, suscrito por el doctor Santiago López Acosta, Consejero 
Electoral y Presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, recibido en la Presidencia del 
Consejo General de este Instituto el dos de junio del año en curso, mediante 
el cual informa que el treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete se llevó a 
cabo sesión ordinaria de la Comisión, en la cual se aprobó un punto de 
acuerdo por el que se propone al Consejero Presidente de este Instituto que 
se informe al Consejo General sobre la gira de trabajo en el estado de 
California, Estados Unidos, para la promoción y difusión de la 
credencialización, activación y voto de los guanajuatenses residentes en el 
extranjero en dos mil dieciocho y, en su caso, por su conducto se remita a la 
Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
y a la Comisión Nacional de Vigilancia del Instituto Nacional Electoral, el 
documento denominado “Relación de planteamientos y propuestas por 
parte de migrantes guanajuatenses residentes en el estado de California, 
Estados Unidos, respecto al trámite de credencialización y activación, así 
como del voto desde el extranjero en 2018”, para su análisis y atención. 
Asimismo, señala que los planteamientos y propuestas presentadas en el 
documento, se derivan de reuniones con líderes migrantes oriundos del 
estado de Guanajuato en el marco de la gira de trabajo realizada por 
funcionarios de este Instituto en el periodo comprendido del quince al veinte 
de mayo del año en curso en las ciudades de San Francisco, Valle de Napa, 
Santa Helena, Calistoga, Santa Rosa, Sacramento, Fresno, Los Ángeles, 
Fullerton y Paramount. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en 
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la misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta y sus anexos al 
expediente respectivo, así como ordenar al Secretario Ejecutivo entregue 
copia del informe a las y los integrantes del Consejo General. Asimismo, el 
Consejero Presidente de este Instituto enviará al presidente de la Comisión 
Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero y al de la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Instituto Nacional Electoral, el 
documento denominado “Relación de planteamientos y propuestas por 
parte de migrantes guanajuatenses residentes en el estado de California, 
Estados Unidos, respecto al trámite de credencialización y activación, así 
como del voto desde el extranjero en 2018”. -------------------------------------------  
 
Cuarta. Con el oficio número CP2R2A.- 1276.10 del treinta de mayo del 
presente año, suscrito por la Senadora Gloria Himelda Félix Niebla, 
Vicepresidenta de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
recibido en la Presidencia del Consejo General de este Instituto el seis de 
junio del año en curso, por medio del cual comunica que en la sesión 
celebrada el treinta de mayo, se aprobó el dictamen de la Segunda 
Comisión de la Comisión Permanente con el siguiente punto de acuerdo: 
“Único.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, con pleno 
respeto a la autonomía constitucionalmente reconocida, exhorta al Instituto 
Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las Entidades 
Federativas para que, en los próximos procesos electorales y en el ámbito 
de sus competencias, vigilen el cumplimiento del marco jurídico sobre 
paridad en las candidaturas a puestos de elección popular en los tres 
niveles de gobierno”. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere. Asimismo, se ordena al Secretario Ejecutivo informe a la 
vicepresidenta de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, que 
en el proceso electoral local 2017-2018 en el estado de Guanajuato, el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato vigilará el cumplimiento de las 
normas constitucionales y legales vigentes en el tema de paridad de 
género. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Quinta. Con el oficio número INE/UTVOPL/3044/2017 del treinta de mayo 
del presente año, suscrito por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el seis de junio del año en curso, mediante el cual acompaña 
copia simple del oficio INE/DERFE/672/2017, signado por el ingeniero René 
Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, por el 
que se da respuesta al oficio P/010/2017 suscrito por el Consejero 
Presidente de este Instituto, a través del cual remite el oficio 
CEVGRE/002/2017, en el que se plantea lo siguiente: “1. El Consejero 
Electoral Santiago López Acosta pidió al INE información sobre la campaña 
“actívate paisano” instrumentada desde 2016, así como de las estrategias 
que actualmente se están llevando a cabo para impulsar la activación de la 
credencial de elector desde el extranjero. 2. El representante suplente de 
Movimiento Ciudadano, Luis Nicolás Mata Valdez, solicitó saber cuáles son 
las estrategias que el INE va a realizar para promover y difundir el voto de 
los mexicanos residentes en el extranjero tras la llegada de Donald Trump a 
la presidencia de Estados Unidos”. En el oficio INE/DERFE/672/2017, el 
Instituto Nacional Electoral, en lo medular, manifiesta que en lo 
concerniente al primer planteamiento, ha establecido diversas medidas para 
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la difusión de la credencialización en el extranjero, como es la campaña 
“Actívate Paisano”, la cual señala que tiene como objetivo específico 
promover la activación de la credencial para votar para facilitar la 
participación efectiva e incluyente de la ciudadanía mexicana residente en 
el extranjero para el ejercicio de su derecho a votar en las elecciones de las 
entidades cuya normatividad así lo disponga. Asimismo, menciona que se 
están llevando a cabo otras estrategias para impulsar la activación de la 
credencial de elector desde el extranjero, como son campaña de medios, 
paquete de entrega de la credencial para votar, spots de radio y televisión, 
medios impresos, publicidad en aviones, autobuses y publicidad exterior en 
aeropuertos y centrales camioneras y medios electrónicos. Finalmente, 
expresa que, en lo tocante al segundo planteamiento, el Instituto Nacional 
Electoral continuó con la estrategia de difusión que tiene contemplada, así 
como presencia en eventos con alta asistencia de connacionales mexicanos 
para orientarlos y darles información detallada, e indica que se realizó un 
spot institucional que se transmite en todos los consulados de dicha nación, 
con un mensaje de apoyo e invitación a la participación. Se acuerda tener 
por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el oficio 
de cuenta y sus anexos al expediente respectivo, así como ordenar al 
Secretario Ejecutivo que remita copia simple del oficio 
INE/DERFE/672/2017 al presidente de la Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero de este Instituto, para los 
efectos a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------  
 
Sexta. Con el oficio número INE/JLE-GTO/238/2017 del nueve de junio del 
presente año, suscrito por el licenciado Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de 
Guanajuato, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto en la misma 
fecha, mediante el cual remite un disco compacto que contiene los 
siguientes acuerdos aprobados por la Junta General Ejecutiva y el Comité 
de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, en las sesiones 
ordinaria y quinta ordinaria celebradas el diecinueve y veintinueve de mayo 
de dos mil diecisiete, respectivamente: Acuerdo INE/JGE/30/2017, por el 
que se aprueban las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
mensajes de autoridades electorales correspondientes al segundo semestre 
de dos mil diecisiete. Acuerdo INE/ACRT/13/2017, por el que se aprueban 
los modelos de distribución y pautas para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes de los partidos políticos nacionales y locales 
durante el proceso ordinario correspondiente al segundo semestre de dos 
mil diecisiete. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma 
se refiere, e incorporar el oficio de cuenta y su anexo al expediente 
respectivo. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante suplente de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Por favor presidente, solicito copia de ese, tanto del disco como 
de los acuerdos”. -------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Con todo gusto señor 
representante. Tome nota por favor señor secretario”. ------------------------------  
 
Séptima. Con el oficio número CEE/GTO/056/2017 del treinta y uno de 
mayo del presente año, suscrito por el licenciado Rodolfo Solís Parga, 
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Coordinador Estatal del Partido del Trabajo en Guanajuato, recibido en la 
Oficialía de Partes de este Instituto el catorce de junio del año en curso, por 
medio del cual comunica la designación del ciudadano Jesús Antonio Torres 
Díaz, en sustitución de la ciudadana Olga Fabiola Durán Torres, como 
representante suplente de ese instituto político ante el Consejo General. 
Asimismo, señala domicilio y números telefónicos. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de la designación mencionada. --------------------  
 
Octavo. Con el escrito del catorce de junio del presente año, signado por el 
licenciado Ángel Rendón Montiel, Delegado en funciones de Presidente del 
Comité Directivo Estatal de Encuentro Social, recibido en la Oficialía de 
Partes de este Instituto en la misma fecha, por medio del cual comunica la 
designación de los representantes propietarios y suplentes de ese instituto 
político ante las comisiones de Órganos Regionales, Distritales y 
Municipales; de Reglamentos y Normatividad Electoral, y de Vinculación, 
así como de la representante propietaria ante la Comisión de Cultura 
Política y Electoral, y de los representantes suplentes ante las comisiones 
de Organización Electoral, y de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos 
Políticos. Asimismo, señala domicilios, números telefónicos y correos 
electrónicos. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma 
se refiere, e incorporar el escrito de cuenta al expediente respectivo, en 
virtud de que el quince de junio del año en curso el Secretario Ejecutivo 
remitió a las presidentas y presidentes de las comisiones de Órganos 
Regionales, Distritales y Municipales; de Reglamentos y Normatividad 
Electoral; de Vinculación; de Cultura Política y Electoral; de Organización 
Electoral, y de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos, copia 
del escrito de cuenta para los efectos legales conducentes. ----------------------  
 
Noveno. Con el oficio número 9145 del quince de junio del presente año, 
suscrito por la diputada Angélica Casillas Martínez y el diputado Juan 
Carlos Alcántara Montoya, primera y segundo Secretarios de la Mesa 
Directiva de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, 
recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el dieciséis de junio del 
año en curso, por medio del cual remiten el acuerdo aprobado por esa 
Legislatura en la sesión ordinaria del quince de junio de dos mil diecisiete, 
mediante el cual se designó a la ciudadana Ileana Catalina Arriola Sánchez, 
como titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, por el término de cinco de años, que se contará a partir del 
momento en que rinda su protesta. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta y 
su anexo al expediente respectivo. --------------------------------------------------------  
 
En razón de que en este recinto se encuentra presente el ciudadano Jesús 
Antonio Torres Díaz, el consejero presidente procede a tomarle la protesta 
de ley correspondiente como representante suplente del Partido del 
Trabajo. --------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
aprueba la reorganización administrativa del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato y se modifica su organigrama, lo mismo que el tabulador de 
remuneraciones del personal de la Rama Administrativa y se propone la 
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modificación al Catálogo de Cargos y Puestos del personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, el secretario ejecutivo solicita se le exima de 
su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria; asimismo, y 
con el objeto de evitar este trámite en los siguientes puntos del orden del 
día, solicita se le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo a que se 
refieren los puntos cinco y seis al haber sido enviados también con la 
convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.------------- 
  
A continuación, el consejero presidente pone a consideración este proyecto 
de acuerdo. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Gracias señor 
presidente. Solamente unos cambios que propongo para, no cambios 
perdón, ajustes de engrose, pero bueno, expresarlos aquí para que conste 
en el acta que se está solicitando. Es para adecuar los nombres de las 
plazas del área de sistemas a los del organigrama y también incluir la 
palabra procedimientos en el puesto de coordinador o coordinadora de 
procedimientos de responsabilidades administrativas en todo el documento, 
son esos ajustes de forma y para el engrose”. -----------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Correcto. ¿No sé si 
alguien tenga algún comentario sobre este ajuste de forma que propone el 
secretario?, que incluiría además el engrose en el resto del documento, ¿es 
correcto? Bien. ¿Alguien tiene algún otro comentario sobre este proyecto de 
acuerdo? Si no es así, señor secretario por favor someta a consideración de 
consejeras y consejeros este proyecto de acuerdo para su votación”. ---------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, el secretario ejecutivo somete a 
votación el proyecto de acuerdo con las propuestas señaladas y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las once horas con veintidós minutos. 
Se agrega el acuerdo al expediente de esta sesión como anexo uno. --------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
modifica el tabulador de remuneraciones correspondientes al año dos mil 
diecisiete del personal eventual del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el consejero presidente pone a consideración este proyecto de 
acuerdo. Al no solicitarse intervenciones, el secretario ejecutivo somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las once 
horas con veintitrés minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de esta 
sesión como anexo dos. ---------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se crea e 
integra la Autoridad Conciliadora del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el consejero presidente pone a consideración este proyecto de 
acuerdo. -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Sí, solamente para 
plantear una modificación en el acuerdo, en el punto de acuerdo quinto, 
para que, en la página seis, en la última página”. -------------------------------------  
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “En la última página, 
okey, punto de acuerdo quinto”. ------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Sí, para que la vía para 
hacer llegar a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral del 
INE, este acuerdo, no sea el vocal ejecutivo local del INE en el estado sino 
el Órgano de Enlace de este Instituto”. ---------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Es correcto. Gracias 
señor secretario. Yo tengo una observación de forma y que obedece a un 
documento que recibimos el día de ayer; les pido que se sitúen en la página 
cinco del proyecto de acuerdo, en la página cinco, en el primer párrafo, que 
es una continuación de un párrafo de la página cuarto, cuarta, en el 
penúltimo renglón se está señalando que se deberá tomar un curso que 
impartirá el Supremo Tribunal de Justicia a través del Centro Estatal de 
Justicia Alternativa, y eso lo hemos planteado así en el proyecto de acuerdo 
porque hemos tenido acercamientos con este Centro Estatal. Sin embargo, 
por la formalidad, yo dirigí un oficio al maestro Miguel Valadez Reyes, 
presidente del Tribunal, y él me contestó el día de ayer autorizando la 
impartición del curso, sin embargo me remite al director, con el director de la 
Escuela de Estudios en Investigación Judicial, el maestro Tobías García 
Tovar, de suerte tal que el curso pudiera no necesariamente darse a través 
del Centro Estatal de Justicia Alternativa sino a través de la Escuela 
Judicial, por lo que me parece que pudiéramos quitar: a través del Centro 
Estatal de Justicia Alternativa, solamente decir: impartido por el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado; quitar: a través del Centro Estatal de 
Justicia Alternativa y dejar lo demás. ¿No sé si alguien tenga algún 
comentario sobre las propuestas de modificación hechas tanto por su 
servidor como el secretario ejecutivo o alguna otra? Si no es así, señor 
secretario por favor someta a votación de consejeras y consejeros este 
proyecto de acuerdo”. -------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, el secretario ejecutivo somete a 
votación el proyecto con las modificaciones propuestas y resulta aprobado 
por unanimidad de votos a las once horas con veintiséis minutos. Se agrega 
el acuerdo al expediente de esta sesión como anexo tres.------------------------  
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las once horas 
con veintiséis minutos. ------------------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en cuatro fojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y el secretario ejecutivo. CONSTE. --------------------------  
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario ejecutivo 

 


